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ACTA NUMERO CATORCE: En el Salón de Sesiones de Concejo de la Alcaldía 

Municipal de La Palma, a las dieciséis horas del día diecinueve de abril del año dos 

mil veintitrés; reunidos en Sesión Ordinaria, convocada y presidida por la Señora 

Alcaldesa Municipal Licenciada SONIA MARIBEL ESCOBAR CARTAGENA; el señor 

Síndico Municipal Licenciado WALTER ALEXANDER MENDEZ PORTILLO; los 

Regidores Propietarios ERICK YOVANY CARREROS FLORES, DINORA URRUTIA 

FLORES, CARLOS ALFREDO ALVARADO PEÑA, JOSE OSVALDO AGUILAR 

ROSA, NEHEMÌAS URIEL FLORES SANTAMARIA, e IGNACIO MARÏN OCHOA, 

Cuarto Regidor Suplente, quien actúa en la presente Sesión en sustitución del Quinto 

Regidor Propietario. Encontrándose el Concejo reunido, se apertura la PRIMERA 

SESIÓN ORDINARIA de Concejo del mes de abril y de conformidad al artículo treinta 

y seis y treinta y siete del Código Municipal, es presidida por la señora Alcaldesa 

Municipal Licenciada Sonia Maribel Escobar Cartagena, asistida por la Secretaria 

Municipal de Actuaciones, Licenciada Fátima Andrea Flores Hernández, habiendo 

verificado la acreditación de cada uno de los presentes y comprobado el quórum 

requerido de ley, y conforme al artículo cuarenta y uno, la que preside da por iniciada 

la reunión. El Concejo Municipal en el uso de las facultades legales que le confiere la 

ley, y habiendo ratificado la agenda a tratar en la presente sesión ordinaria y al 

deliberar sobre los puntos sometidos a su consideración emitió los siguientes 

Acuerdos:  
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ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el artículo treinta, numerales cuatro, catorce, veinte y veinticinco y 

artículo cuarenta y nueve todos del Código Municipal, CONSIDERANDO: I) Que en 

vista que la Alcaldesa Municipal, Sonia Maribel Escobar Cartagena, ha sido invitada a 

participar en La Cumbre de Ciudades de Las Américas,  que tendrá lugar del 26 al 28 

de abril de 2023, en la Ciudad de Denver, Estado de Colorado, Estados Unidos de 

América, representando el Municipio de La Palma, en comentarios, paneles y sesiones 

con otros municipios innovadores como la Alcaldesa de Bogota, Claudia López, el 

Alcalde de Río de Janeiro, Eduardo Paes, y la Alcaldesa de Tijuana, Monserrat 

Caballero, junto al Secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, y esto 

será de mucho beneficio para nuestro municipio. II) Que la municipalidad no recurrirá 

en ningún gasto, ya que USAID cubrirá los gastos asociados a la participación de la 

Alcaldesa, incluyendo boletos aéreos, alimentación y alojamiento durante su estancia 

en dicho país. El Concejo Municipal, en base a las consideraciones anteriores, con 

ocho votos a favor: ACUERDA: I) Autorizar la salida en cumplimiento de Misión Oficial 

de la Alcaldesa Municipal, Sonia Maribel Escobar Cartagena, de conformidad al 

artículo cuarenta y nueve del Código Municipal, por un periodo comprendido del 

veinticuatro  al treinta de abril del año dos mil veintitrés, esto en virtud que la Alcaldesa 

debe trasladarse hacia dicho país y sus vuelos están comprendidos en las fechas 

antes relacionadas. II) Se nombra como Alcalde Municipal Interino al señor Carlos 

Alfredo Alvarado Peña, Tercer Regidor Propietario, de conformidad al artículo treinta 
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numeral veinticinco del Código Municipal. III) Se dan instrucciones al Tesorero 

Municipal para que de conformidad al artículo cuarenta y nueve del Código Municipal, 

calcule y haga efectiva la remuneración del Alcalde Interino Carlos Alfredo Alvarado 

Peña, la cual será en base a la remuneración que goza la Alcaldesa por el tiempo que 

dure la sustitución, haciendo énfasis que la Alcaldesa gozara de la remuneración que 

le corresponde durante su ausencia ya que se debe a cumplimiento de Misión Oficial, 

y que dichos fondos sean erogados de Fondos Propios de la municipalidad. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. -  A la Alcaldesa Municipal, a Carlos Alfredo 

Alvarado Peña y al Tesorero Municipal, para los efectos legales correspondientes.

  

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, de conformidad al Artículo treinta 

numerales cuatro y catorce y artículo noventa y uno del Código Municipal, EN 

ATENCION: A la resolución emitida por la Fiscalía General de la República, por medio 

de la Unidad de Juicios de Cuentas y Multas, en la cual se ordena el pago de la multa 

por medio de NUEVE CUOTAS, por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 

DÓLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA EXACTOS, en concepto de Multa impuesta por el Ministerio 

de Trabajo, por infracción al artículo 627 y siguientes del Código de Trabajo, en el 

Proceso Administrativo N°15624-IC-07-2019-P-CH, con Referencia Fiscal 212-DE-

UM-3-2023; debiendo hacerse efectivo el primer abono, en el mes de febrero del 
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presente año. El Concejo municipal, habiendo escuchado la exposición realizada por 

el Asesor Jurídico de la Municipalidad, en la cual manifiesta, que al momento en el que 

este Concejo recibió la municipalidad, no se le hizo entrega de ningún expediente de 

proceso laboral que se estuviera siguiendo en contra de la municipalidad, por lo que 

tanto su persona, como todos los miembros del Concejo, desconocían dicha situación, 

que venía desde el año dos mil diecinueve y en vista de ello no se puedo realizar una 

defensa técnica, debido a que al momento que se tuvo información de la existencia de 

dicho proceso, ya había sido condenada la municipalidad de La Palma por Acoso 

Laboral, sin embargo, el Concejo se encuentra comprometido a dar cumplimiento a lo 

que establezcan las institucionales gubernamentales y le competa a la municipalidad, 

por lo tanto, con ocho votos a favor, ACUERDA: I) Autorizar el pago del tercer abono 

por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON SETENTA Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

EXACTOS, en concepto de Multa impuesta por el Ministerio de Trabajo, por infracción 

al artículo 627 y siguientes del Código de Trabajo, en el Proceso Administrativo 

N°15624-IC-07-2019-P-CH, con Referencia Fiscal 212-DE-UM-3-2023; según 

mandamiento de ingreso número UNO CERO CUATRO CINCO OCHO TRES. II) Se 

dan instrucciones al Tesorero Municipal, para que en el mes de abril, antes del día 

veintiocho, erogue de los Fondos Propios de la Municipalidad, la cantidad de 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EXACTOS, en concepto de 
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Multa impuesta por el Ministerio de Trabajo, según mandamiento de ingreso número 

UNO CERO CUATRO CINCO OCHO TRES. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. Al 

Tesorero Municipal, para los efectos legales correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en el uso de las facultades legales 

que le confiere el artículo treinta numeral cuatro y catorce del Código Municipal, EN 

ATENCIÓN: Al informe emitido por el Jefe de la Unidad de Transporte en el cual hace 

del conocimiento del Concejo Municipal que el Camión Compactador, Marca 

International, Placas N8267, destinado para el Servicio de Recolección de Desechos 

Sólidos, presenta daños por picaduras en la parte inferior del mismo, los cuales se 

generan por la fuga de los líquidos provenientes de los desechos que se recolectan y 

que están provocando daños a las mangueras, chasis y toda la parte inferior. Así 

mismo informa que el techo del camión también presenta picaduras, y dicha situación 

puede agravarse por lo que se vuelve sumamente importante reparar y solventar ello, 

y solicita al Concejo, autorice la reparación del mismo, y gire instrucciones a la UCP; 

por lo tanto con ocho votos a favor ACUERDA: I) Autorizar la Reparación del Camión 

Compactador, Marca International, Placas N8267, propiedad de la Alcaldía Municipal 

de La Palma. II) Se dan instrucciones a la Unidad de Compras Públicas, para que 

contrate el servicio de reparación del Camión Compactador, Placas N 8267. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A la Unidad de Transporte, y a la Unidad de 

Compras Públicas, para los efectos legales correspondientes. 
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ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, de conformidad al Artículo 

treinta numerales cuatro y catorce del Código Municipal, EN ATENCION: A diversas 

denuncias realizadas a la municipalidad, debido a que una serie de vendedores se 

instala a vender en las aceras y zonas peatonales de diversos puntos del casco 

urbano, obstaculizando de esta manera el libre tránsito del peatón, lo que puede 

ocasionar accidentes y pone en riesgo la vida de los habitantes del municipio y 

personas que nos visitan. Habiendo verificado la situación anterior, con ocho votos a 

favor, ACUERDA: I) Se crea una comisión para el “Ordenamiento Territorial”, la cual 

deberá apoyarse con las instituciones del Estado correspondientes para iniciar el 

ordenamiento territorial en todas las calles del municipio de La Palma. II) Se integra la 

comisión por la Alcaldesa Municipal, el Síndico Municipal, y los regidores propietarios 

Erick Yovany Carreros Flores, Dinora Urrutia Flores, Carlos Alfredo Alvarado Peña, 

Ronaldo Alberto Guevara Erazo y Nehemías Uriel Flores Santamaría.  III) Se nombra 

como coordinador de la Comisión a Carlos Alfredo Alvarado Peña. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. A los miembros de la comisión, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su artículo treinta numerales cuatro y catorce, 

y artículo noventa y uno del Código Municipal, CONSIDERANDO: I) Que 
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próximamente se estará celebrando el día de las madres, fecha sumamente 

importante, porque en ella se celebra a las mujeres que han tenido el don de dar vida 

a otro ser humano, en vista de ello, con ocho votos a favor, ACUERDA: I) Priorizar el 

Proyecto “Celebración del día de la Madre 2023”. II) Se dan instrucciones a la Unidad 

de la Mujer, para que elabore un perfil técnico y lo presente a este Concejo para su 

verificación. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A la Unidad de la Mujer, para los 

efectos legales correspondientes. 

 

ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el artículo treinta numerales cuatro y catorce del Código Municipal, 

CONSIDERANDO: I) Que a la entrada en vigencia de la nueva Ley de Compras 

Públicas, que ha venido a sustituir a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, y con ello, se han venido a generar una serie de cambios en 

las formas en que se realizan las adquisiciones para la municipalidad y esto genera 

una mayor carga laboral. II) Que en la Unidad de Compras Públicas actualmente solo 

labora la Jefe de dicha Unidad, no teniendo auxiliar alguno. III) Que la situación 

financiera de la municipalidad no permite la contratación de más personal que labore 

para la misma, por lo que, es menester contar con el personal que labora actualmente 

para la municipalidad. En vista de lo anterior, con ocho votos a favor, ACUERDA: I) 

Nombrar a ///////////// ////////////// ////////////////////////, quien actualmente funge como Jefe de 

la Unidad de Comunicaciones, el cargo adicional de Auxiliar de la Unidad de Compras 
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Públicas. II) Se dan instrucciones a la Secretaria Municipal, para que notifique y haga 

del conocimiento de las nuevas funciones que deberá fungir a partir del día veinticuatro 

de abril del presente año, de conformidad al Manual de Descripción de Puestos y 

Cargos de la municipalidad, debiendo realizar lo que en dicho manual establece para 

auxiliar de la UACI, ya que aún no se ha modificado en dicho manual el nombre de los 

cargos. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A  ////////////// /////////////// ///////////////////////y la 

Unidad de Compras Públicas, para los efectos correspondientes. 

 

ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal, de conformidad al artículo treinta 

numerales cuatro, once y catorce del Código Municipal, CONSIDERANDO: Que en la 

Comunidad del Cantón Los Planes, es de suma importancia se pueda crear un  puesto 

policial, esto con el objeto de garantizar la seguridad y el orden de dicha comunidad y 

zonas aledañas. Por Tanto, con ocho votos a favor, ACUERDA: I) Autorizar la 

suscripción del Convenio interinstitucional entre la Alcaldía Municipal de La Palma, y 

el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. II) Autorizar a la Alcaldesa Municipal 

Sonia Maribel Escobar Cartagena, para que suscriba convenio con el Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, pudiendo verificar y ratificar las cláusulas del mismo. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. A la Alcaldesa Municipal, y al Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, para los efectos legales correspondientes. 
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ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su artículo treinta numerales cuatro y catorce, 

y  artículo ochenta numeral trece del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía 

Municipal de La Palma, EN ATENCION: Al escrito presentado por/////////////////////////// 

//////////////// /////////////////////, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, y recibido 

en Secretaría Municipal el mismo día, en el cual notifica al Concejo Municipal, su 

renuncia voluntaria y de manera irrevocable ante el cargo de Jefe de la Unidad 

Ambiental, de la Alcaldía Municipal de La Palma, a partir del día nueve y uno de mayo 

del año dos mil veintitrés; y en virtud de ello, el Concejo Municipal, con ocho votos a 

favor ACUERDA: I) Aceptar la Renuncia Voluntaria de Herbert Antonio Vásquez , 

quien ha desempeñado el cargo de Jefe de la Unidad Ambiental, en el periodo 

comprendido del cuatro de enero del año dos mil trece y que finalizara el nueve de 

mayo del año dos mil veintitrés, la cual se hará efectiva a partir del día diez de mayo 

del año dos mil veintitrés. II) Indemnícese a //////////// /////////////// ////////////////////////, portador 

de su Documento Único de Identidad número  /////////////// /////////////////// //////////////////// 

///////////////////////– uno, por la cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, correspondientes a los años laborados en esta institución, 

comprendidos del cuatro de enero del año dos mil trece y que finalizará el nueve de 

mayo del año dos mil veintitrés, en atención a lo regulado en el artículo ochenta 

numeral trece, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de La 



                            

                                    

                                Barrio El Centro, Calle Principal La Palma, Chalatenango, El Salvador, C.A. 

LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES 2023 

 
 

Palma, el cual establece: “ Art. 80.- Son derechos de los trabajadores de la 

municipalidad los siguientes: 13) Compensación económica equivalente a la 

indemnización, el cual será igual a un salario correspondiente al cargo que desempeño 

por cada año o fracción de laborado, hasta un máximo de doce años, para aquellos 

empleados que decidan retirarse voluntariamente de la municipalidad”. III) Se autoriza 

al Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de indemnización de /////////////// 

//////////////// /////////////////////////////////, de la Cuenta Corriente “AMLP Fondos Propios”, de la 

siguiente manera: Por medio de CUARENTA Y TRES CUOTAS, por la cantidad de 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una de ellas, y una 

última cuota de CINCUENTA DÓLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS DE AMERICA, la cuales deberán hacerse efectivas de 

manera mensual, iniciando con la primera cuota en el mes de junio y finalizando en el 

mes de enero del año dos mil veintisiete. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A 

Herbert Antonio Vásquez Portillo y al Tesorero Municipal, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, de conformidad al Artículo treinta 

numerales cuatro y catorce del Código Municipal, EN ATENCION: A la renuncia 

voluntaria de //////////// ///////////////// ///////////////////////, a su Jefatura de la Unidad Ambiental, 
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y considerando que en dicha unidad hay abundante información que es de suma 

importancia para la municipalidad, es necesario crear una comisión para poder dar por 

recibida a la Unidad. Habiendo verificado la situación anterior, con ocho votos a favor, 

ACUERDA: I) Se crea una comisión para la “Recepción de la Unidad Ambiental”, la 

cual deberá verificar toda la información que entregue el Jefe de la Unidad Ambiental, 

de la municipalidad de La Palma, y tenga el resguardo respectiva durante se realice la 

entrega a la persona que ostente dicho cargo posteriormente. II) Se integra la comisión 

por la Alcaldesa Municipal, el Síndico Municipal, y los regidores propietarios Erick 

Yovany Carreros Flores, Dinora Urrutia Flores, Carlos Alfredo Alvarado Peña, Ronaldo 

Alberto Guevara Erazo y Nehemías Uriel Flores Santamaría.  III) Se nombra como 

coordinador de la Comisión a Walter Alexander Méndez Portillo. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. A los miembros de la comisión, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su artículo treinta numerales cuatro y catorce, 

y  artículo ochenta numeral trece del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía 

Municipal de La Palma, EN ATENCION: Al escrito presentado por Marcos Jesús 

López, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, y recibido en Secretaría 

Municipal el mismo día, en el cual expone al Concejo Municipal, que su hermana de 

nombre ///////////// ////////////////// /////////////////, renunció de manera voluntaria a partir del día 
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quince de febrero del presente año, quien desempeñaba el cargo de encargada de los 

baños públicos municipales, siendo el caso que su hermana al momento de interponer 

su renuncia por error involuntario, omitió solicitar la indemnización que le corresponde 

por el tiempo laborado, y es por esa razón, que ahora en calidad de Apoderado 

Especial de /////////// ////////////////// ///////////////////////////, solicita se le dé cumplimiento al 

artículo ochenta ordinal trece del Reglamento Interno de la municipalidad y se le 

indemnice a su apoderada en legal forma conforme al tiempo laborado. El Concejo 

Municipal, habiendo verificado la nota y el Testimonio de Escritura Pública de Poder 

Especial que anexa en el cual se encuentra plenamente facultado para poder hacer la 

solicitud en referencia y así mismo recibir la indemnización correspondiente en nombre 

y representación de //////////// ////////////////// ////////////////////////////, con ocho votos a favor 

ACUERDA: I) Indemnícese a ///////////// //////////////////// //////////////////, portador de su 

Documento Único de Identidad número ////////////// /////////////////// ////////////////////////////// 

/////////////////////////////// /////////////////////////, por la cantidad de QUINIENTOS CUARENTA Y 

TRES DÓLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, correspondientes a los años laborados en esta institución, 

comprendidos del uno de septiembre del año dos mil veintiuno y que finalizó el quince 

de febrero del año dos mil veintitrés, en atención a lo regulado en el artículo ochenta 

numeral trece, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de La 

Palma, el cual establece: “ Art. 80.- Son derechos de los trabajadores de la 

municipalidad los siguientes: 13) Compensación económica equivalente a la 
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indemnización, el cual será igual a un salario correspondiente al cargo que desempeño 

por cada año o fracción de laborado, hasta un máximo de doce años, para aquellos 

empleados que decidan retirarse voluntariamente de la municipalidad”. II) Se autoriza 

al Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de QUINIENTOS CUARENTA Y 

TRES DÓLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, en concepto de indemnización de ////////////////// 

//////////////////////////////////// ////////////////////, de la Cuenta Corriente “AMLP Fondos Propios”, 

de la siguiente manera: Por medio de CINCO CUOTAS, por la cantidad de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una de ellas, y una última 

cuota de CUARENTA Y TRES DÓLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la cuales deberán hacerse efectivas de 

manera mensual, iniciando con la primera cuota en el mes de junio y finalizando en el 

mes de diciembre del año dos mil veintitrés. III) Autorizar al Tesorero Municipal para 

que entregue los cheques emitidos a nombre de ////////////////// ///////////////////// 

//////////////////////, en concepto de indemnización por renuncia voluntaria, a su Apoderado 

Especial Marcos Jesús López Henríquez, de veinticinco años de edad, Bachiller, del 

domicilio de La Palma, departamento de Chalatenango, con Documento Único de 

Identidad número cero cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil ochocientos 

noventa y cinco – uno, debiendo dejar en Tesorería Municipal fotocopia certificada del 

Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial en el cual se le acredita la facultad 
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para retirar los cheques.  CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A Mercedes Yaquelin 

López Henríquez y al Tesorero Municipal, para los efectos legales correspondientes. 

 

ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal, en el uso de las facultades legales 

que le confiere el artículo treinta numeral nueve y catorce, y artículo noventa y uno del 

Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Unidad de Compras Públicas, para que 

realice las Cotizaciones y Adjudicaciones de Compras y Contratación de Servicios de 

los requerimientos presentados a este Concejo, debiendo verificar previamente si 

existe asignación presupuestaria para adquirir los mismos, y de conformidad a los 

lineamientos establecidos en la Ley de Compras Públicas, según el detalle 

siguiente:///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ITEM 

DETALLE DE REQUERIMIENTO  
UNIDAD DE  

PROCEDENCIA 
FONDOS 

Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción JUSTIFICACION 

1 

1 C/U 
Cambio de prensa 

y Disco Reparación de 
Vehículo NISSAN 
FRONTIER Placa. 

19795. 

Encargado de 
Vehículos 

Fondos 
Propios 

1 C/U 
Hacer cambio de 
aceite  

2 2 C/U 
Suministro de 
llantas 

Suministro de 
llantas para el 

vehículo 
Placa.10227. 

Encargado de 
Vehículos 

Fondos 
Propios 
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3 75 C/U Sándwich 

Refrigerios para 
estudiantes, para 
la actividad  
"Adopta un Árbol" 

  
Fondos 
Propios 

4 

20 Fardos Papel Nevax Suave 

Suministro de 
productos de 

limpieza de uso en 
Baños del 
Mercado 

Encargada de 
Baños 

Públicos del 
mercado  

Fondos 
Propios 

5 Fardos Lejia 

400 Bolsas Bolsas Gabacha #4 

8 Paquetito Jabón de olor 

4 C/U 
Depósitos para 
poner jabón 

3 Paquetes Jabón de bola 

6 Bote Gade 

40 C/U Pastillas para baño 

4 Galones Azistin 

3 Fardos Rinso 

2 C/U Franelas 

5 

6 Fardos Papel higiénico 

Productos de 
Limpieza de uso 

en baños Públicos. 

Encargada de 
Baños 

Públicos del 
mercado  

Fondos 
Propios 12 C/U Vasos de china 

3 Fardos Servilleta 
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3 Fardos Lejía Maxi sol 

3 Fardos Rinso 

6 Paq Bolsas  #4 

20 Paq Bolsas Jardineras 

3 Paq Bolsas #2 

2 Bote Aerosol Glade 

6 Bote Café rico 

2 Arrobas Azúcar  

2 Cajas Vasos desechables 

6 Botes Ajax 

2 C/U 
Huacales 
pequeños 

6 Bote Glade Variado 

12 Paq 
Jabones para 
manos 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A la Unidad de Compras Públicas, para los 

efectos legales correspondientes.  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su artículo treinta numerales cuatro y catorce, 

y articulo noventa y uno, ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal Erogar las 
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siguientes cantidades para pagos a proveedores de bienes o servicios para la 

municipalidad, según el detalle de compras realizadas por la administración actual el 

cual es el siguiente: //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

Proveedor Cantidad 
Numero de 

Factura/ Recibo 
Concepto Fondo 

PRONOBIS S.A. DE 
C.V 

$3,045.14  
 

FCF N.°00430 

Manejo Integral de 
Desechos  

Solidos del Municipio de La 
Palma. 

Fondo de Apoyo 
Municipal/Recolección  
y Disposición Final de 
Desechos Sólidos del 
Municipio de La Palma 

2023 
 

PRONOBIS S.A. DE 
C.V 

 
$3,101.37  

 
 

FCF N.°00447 

Manejo Integral de 
Desechos  

Solidos del Municipio de La 
Palma. 

Fondo de Apoyo 
Municipal/Recolección  
y Disposición Final de 
Desechos Sólidos del 
Municipio de La Palma 

2023 
 

José Jaime Salguero 
Recinos 

$ 375.00 FCF N°. 0167 

Suministro de llanta para el 
Camión Recolector de 
basura International Placa 
8267. 

Fondo de Apoyo 
Municipal/Recolección  
y Disposición Final de 
Desechos Sólidos del 
Municipio de La Palma 

2023 
 

TROFEX, S.A. de C.V. $ 174.30 FCF N.  
Suministro de Trofeos y 

medallas  
 

Fondo de Apoyo 
Municipal/ Apoyo al 

Deporte del Municipio 
de La Palma 2023 

 

Andrea Rosita Arita 
Mancia 

$ 186.25 C. 33 

Suministro de refrigerios 
(Panes con Pollo) para ser 

servidos en firma de 
convenio entre Fundación 

Callejas y Alcaldía. 

Fondo de Apoyo 
Municipal/ Programas 

de Apoyo Social 
Diverso. 

 

Katherine Sarai Urbina 
Rodríguez 

$ 12.00 C.34 
Suministro de dos Piñatas 
para Inauguración de Muros 
del Zarzal 

Fondos Propios 
 

Novia Marisol Pérez de 
León 

$ 30.00 C.35 

Suministro de refrigerios 
servidos en campaña 
medica en caserío 
Caballero. 

Fondos Propios 
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Y que dichos fondos se eroguen de las Cuentas detalladas anteriormente. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. Al Tesorero Municipal, y a la Unidad de Compras 

Públicas, para los efectos legales correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su artículo treinta numerales cuatro y catorce, 

y articulo noventa y uno, ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal Erogar las 

siguientes cantidades para pagos a proveedores de bienes o servicios para la 

municipalidad, según el detalle de compras realizadas por la administración actual el 

cual es el siguiente: //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

Proveedor Cantidad 
Numero de 

Factura/ Recibo 
Concepto Fondo 

Alberto Salvador Reyes 
Cruz 

$ 450.00 C. 36 

Suministro de Cohetes de 
Vara para la Celebración de 
las Fiestas Patronales de 
Cantón San José Sacare 

Fondos Propios 

Alberto Salvador Reyes 
Cruz 

$ 450.00 C. 37 

Suministro de Cohetes para 
la Celebración de las 
Fiestas Patronales de 
Cantón Los Planes 

Fondos Propios 

Y que dichos fondos se eroguen de las Cuentas detalladas anteriormente. En el 

presente acuerdo ha votado a favor la Alcaldesa Municipal, Sonia Maribel Escobar 

Cartagena, el Síndico Municipal Walter Alexander Méndez Portillo y los Regidores 

Propietarios Erick Yovany Carreros Flores, Dinora Urrutia Flores, Carlos Alfredo 

Alvarado Peña, José Osvaldo Aguilar Rosa y Nehemías Uriel Flores Santamaría, no 

así el Cuarto Regidor Suplente Ignacio Marín Ochoa, quien en la presente sesión suple 
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al quinto regidor propietario, por manifestar que no fue su persona quien autorizo esa 

compra y considera que los precios son muy altos. CERTIFÍQUESE Y 

COMUNÍQUESE. Al Tesorero Municipal, y a la Unidad de Compras Públicas para los 

efectos legales correspondientes. 

 

Se hace constar que en la presente Sesión Ordinaria de Concejo, se dio Lectura por 

parte de la Secretaria Municipal, al informe presentado por el Auditor Interno de la 

Municipalidad, de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil veintitrés, en el cual 

hace del conocimiento del Concejo Municipal de algunas deficiencias encontradas en 

el periodo de auditoria. 

 

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente que para 

constancia firmamos. 

 

 

 

 

F.-___________________________________       F.-____________________________________ 

 LICDA. SONIA MARIBEL ESCOBAR CARTAGENA       LIC. WALTER ALEXANDER MENDEZ PORTILLO 

 ALCALDESA MUNICIPAL    SÍNDICO MUNICIPAL 
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F.-_______________________________       F.-________________________________ 

ERICK YOVANY CARREROS FLORES                        DRA. DINORA URRUTIA FLORES             

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO     SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

F.-__________________________________       F.-__________________________________ 

CARLOS ALFREDO ALVARADO PEÑA                      DR. JOSE OSVALDO AGUILAR ROSA 

     TERCER REGIDOR PROPIETARIO     CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

F.-___________________________________       F.-_____________________________________ 

              IGNACIO MARIN OCHOA                              NEHEMIAS URIEL FLORES SANTAMARIA 

          CUARTO REGIDOR SUPLENTE                     SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 
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F.-_______________________________ 

LICDA. FATIMA ANDREA FLORES HERNANDEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 

“EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA EN VERSION PUBLICA, EN 

EL CUAL UNICAMENTE SE A OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY 

DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 

CONFIDENCIAL, ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES (ART 24 Y 30 

DE LAIP” 

 


